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INFORME SECRETARIAL. Pasto, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020).  En la 
fecha doy cuenta al señor Juez, del presente asunto informando que la parte demandante ha 
presentado escrito contentivo de subsanación de la demanda. Sírvase resolver. 

 
 
SANDRA YAKELINE HORMAZA BASANTE 
SECRETARIA 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO - NARIÑO  

CÓDIGO: 52-001-33-33-008 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 566/2020: ADMITE DEMANDA 

 
Pasto, (Nariño) catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO No: 2020-00068 
DEMANDANTE: DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA Y OTROS 
DEMANDADO:  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO  
 CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA S.A.  
REF.:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante providencia del 18 de agosto de 2020, notificada por estados electrónicos el 
19 del mismo mes y año, se inadmitió la demanda y se ordenó a la parte demandante 
subsanar los defectos señalados, para lo cual se concedió el término de diez (10) días 
que comenzó a contabilizarse el 20 de agosto y culminó el 2 de septiembre del año 
mencionado. La presentación del escrito contentivo de la corrección se hizo el 31 de 
agosto de 2020, lo que significa que fue presentado dentro del término.  
 
A continuación, se pasará a estudiar la posibilidad de admitir la demanda, para lo cual 
se indicó a la parte demandante que debía (i) aportar copia de la solicitud de 
conciliación extrajudicial que presentó ante la Procuraduría, ello con el fin de verificar 
en qué términos se agotó el requisito de procedibilidad; (ii) aportar poder de Daniela 
Esmeralda Morillo Pinta, (iii) precisar las pretensiones y aclarar los hechos de la 
demanda. 
 
En ese contexto en el escrito contentivo de la subsanación se aporta copia completa 
de la solicitud de conciliación elevada ante la Procuraduría, en la que se observa que 
la parte actora solicitó a las entidades demandadas el reconocimiento de la suma de 
$745.304.400, pero no especifica a qué título (daño emergente, lucro cesante, perjuicio 
moral, daño a la salud). 
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En segundo lugar, se aportó poder de Daniela Esmeralda Morillo Pinta a favor del 
abogado Jorge Edgar Benavides Fierro para que pueda ejercer su representación en 
este proceso (p. 110-111). 
 
En tercer orden, en cuanto a las pretensiones pide que se reconozca a título de daño 
material en la modalidad de daño emergente la suma de tres millones doscientos 
cuatro mil pesos ($3.204.000), cuestión que se interpreta de la lectura tanto de las 
pretensiones como del acápite denominado estimación razonada de la cuantía.  
Además, también solicita la suma de 500 smlmv como perjuicios morales y aunque no 
especificó de qué manera debía distribuirse dicho valor entre los demandantes, el 
Despacho infiere que impetra la suma de 100 smlmv para cada uno de los 
demandantes.  Finalmente precisó los hechos de la demanda. 
 
Así las cosas, bajo la consideración que la parte actora presentó escrito de 
subsanación de las falencias que se indicaron en el auto inadmisorio, en consideración 
al derecho de acceso a la administración de justicia que les asiste a los demandantes, 
se procederá a admitir la demanda y se realizarán los demás pronunciamientos 
consecuenciales.   
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por la señora Daniela Esmeralda Morillo 
Pinta y otros, en contra del Hospital Universitario Departamental de Nariño y la 
Clínica Nuestra Señora de Fátima S.A.   
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente al Hospital Universitario Departamental 
de Nariño ESE, por conducto de su representante legal y/o quien haga sus veces, 
conforme lo ordena el artículo 171 del C.P.A.C.A.  Para los anteriores efectos y con el fin 
de cumplir los arts. 197, 198 y 199 ibídem, en concordancia con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020, Secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación que 
se realiza y con copia de esta providencia y de la demanda junto con sus anexos 
allegados por la parte actora en formato PDF, a la dirección de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co y a las demás que tenga conocimiento 
Secretaría.       
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a la Clínica Nuestra Señora de Las Lajas por 
conducto de su representante legal y/o quien haga sus veces, conforme lo ordena el 
artículo 171 del C.P.A.C.A.  Para los anteriores efectos y con el fin de cumplir los arts. 
197, 198 y 199 ibídem, en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
Secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación que se realiza y con copia 
de esta providencia y de la demanda junto con sus anexos allegados por la parte actora 
en formato PDF, a la dirección de correo electrónico gerencia@clifatima.com, 
personal@clifatima.com  y a las demás que tenga conocimiento Secretaría.       
 
CUARTO. Notifíquese personalmente al señor Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, o a quien haga sus veces conforme lo ordena el artículo 
199 del C.P.A.C.A (modificado por el art. 612 de la ley 1564 de 2012).   
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Para los anteriores efectos y con el fin de cumplir los arts. 197, 198 y 199 ibídem, en 
concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, Secretaría remitirá 
mensaje con identificación de la notificación que se realiza y con copia de esta 
providencia y de la demanda adjunta por la parte actora en formato PDF, a la dirección 
de correo electrónico procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co.   
 

QUINTO. Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público conforme 
lo ordena el artículo 171 del C.P.A.C.A. Para los anteriores efectos y con el fin de 
cumplir los arts. 197, 198 y 199 ibídem, en concordancia con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020, secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación 
que se realiza y con copia de esta providencia y de la demanda y sus anexos adjuntos 
por la parte actora en formato PDF, a la dirección de correo electrónico 
procjudadm207@procuraduria.gov.co.  
 
SEXTO. Se advierte que, de conformidad con lo señalado en el artículo 3 del Decreto 
806 de 2020, con la contestación de la demanda, o con la primera intervención que se 
realice en el proceso, todas las partes y sujetos procesales deberán suministrar los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese a la parte demandante por inserción en estados electrónicos 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
OCTAVO. Correr traslado a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para 
contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía y presentar demanda 
de reconvención según sea el caso, plazo que comenzará a correr de conformidad con 
lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A. en concordancia con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda en formato 
PDF todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, y allegar la totalidad del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo previsto en el art. 175 numeral 4º, numeral 7º y par. 1º del 
C.P.A.C.A. lo que deberá remitirse al correo dispuesto para tal efecto por el Juzgado. 
 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto (Art. 175 núm. 7o parágrafo 1º inciso 3º).  
 
NOVENO. Reconocer personería para actuar al abogado Jorge Edgar Benavides 
Ortega, identificado con la C.C. No. 13.059.377 de Túquerres (N) y titular de la T.P. 
156.026 del C.S. de la J. en condición de apoderado de la señora Daniela Esmeralda 
Morillo Pinto1. 
 
 
 

                                                 
1 Con auto que inadmitió la demanda se reconoció personería al abogado en relación a los demás demandantes.  
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DÉCIMO. Secretaría dejará constancia de las notificaciones efectuadas por medios 
electrónicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOHN ALEXANDER HURTADO PAREDES 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN ALEXANDER HURTADO PAREDES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 SIN SECCIÓN ADMINISTRATIVO DE PASTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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